
 

 
 
 
 
 
 

 

     Ministerio de Trabajo 

Empleo y Seguridad Social 

 
LA SECRETARIA DE TRABAJO RESUELVE: 
 

ARTICULO 1° Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (F.A.T.S.A.) y la 
ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (A.D.E.M.) Y la 
ASOCIACIÓN DE DROGUER(AS DISTRIBUIDORAS INTEGRALES FARMACÉUTICAS (A.D.D.I.F.), 
que luce a fojas 71/73 del Expediente Nº 1.114.733/05, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
 
ARTICULO 2°.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y 
Laudos registre el presente acuerdo obrante a fojas 71/73 del Expediente Nº 1.114.733/05. 
 
ARTICULO 3°.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión. 
 
ARTICULO 4°.- Cumplido, pase a la Unidad Técnica de Investigaciones Laborales (UTIL), a fin de 
elaborar el pertinente proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales 
que por este acto se homologan y de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente gírese al Departamento de Relaciones 
Laborales Nº 2 para la notificación a las partes signatarias y procédase a la guarda del presente 
legajo. 
 
ARTICULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004). 
 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
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